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AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 

ACUERDO de 12 de diciembre de 2024, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases del proceso selectivo para la provi-
sión por el procedimiento de oposición en régimen de propiedad de tres plazas de 
Agente de Policía Local. 

Bases de la convocatoria para proveer tres plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla 
del Ayuntamiento de Sabiñánigo, mediante el sistema de oposición libre.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión mediante el sistema de oposición libre de 

tres plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno local de 24 de octubre de 2024, (“Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, número 209, de 28 de octubre de 2024).

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en la oposición será necesario:
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española.
b) Edad: tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de la edad máxima de 

jubilación forzosa establecida en la legislación vigente.
c) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el título de bachiller, técnico 

o equivalente.
d) Compatibilidad funcional: acreditar no padecer enfermedad, así como poseer las con-

diciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del 
cargo y no estar incurso en el cuadro de exclusiones médicas que se establece como 
anexo IV a las presentes bases.

e) Antecedentes penales: no haber sido condenado por delitos dolosos.
f) Habilitación: no hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabilitado o sus-

pendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

g) Uso de armas: compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos 
previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

h) Permisos de conducir: estar en posesión de los permisos de conducir de las clases “A2” 
o “A”, así como el de clase “B”. Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de Policía 
Local poseyendo el permiso de conducir clase “A2”, deberán manifestar compromiso 
de tramitar y obtener el permiso de conducir de clase “A”, en el plazo más breve po-
sible, y en cualquier caso en el plazo máximo de dos años, a contar desde la fecha de 
toma de posesión como funcionario de carrera, que prestarán mediante declaración 
jurada.

i) Tasa: haber abonado la correspondiente tasa.
2.2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de presen-

tación de solicitudes, excepto el contenido en el apartado h), que deberá poseerse en fecha 
anterior a la finalización del curso de formación.

2.3 Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Tercera.— Instancias.
3.1. Para inscribirse en el proceso selectivo, las personas que lo deseen podrán hacerlo a 

través del trámite disponible en la Sede electrónica del Ayuntamiento.
También podrán hacerlo conforme al modelo aprobado por el Ayuntamiento y disponible en 

su página web y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 171, de 8 de sep-
tiembre de 2021.

Las personas que se inscriban deberán manifestar que reúnen, a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases.
3.2. Las instancias se dirigirán a la Alcaldesa del Ayuntamiento de Sabiñánigo y se presen-

tarán en el registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el 
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”. Previamente se habrá de publicar anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia” 
y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

3.4. En el trámite de inscripción deberá aportarse la siguiente documentación:
a) Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo de pago, acreditativo de haber abonado en la Tesorería de este Ayunta-

miento, o en la c/c del Banco Santander (ES49-0049-2845-53-1390002874) o Ibercaja 
(ES43- 2085-2466-07-0300010028), el importe de los derechos de examen, estable-
cidos en 14 euros, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal número 6, por la que 
se regula la tasa por expedición de documentos administrativos excepto para desem-
pleados o perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, para los que serán gratuitos, 
debiendo presentar en estos supuestos la documentación justificativa de la exención. 
No se considera documento suficiente para justificar la situación de desempleo el justi-
ficante de demanda de empleo (DARDE) sino que se precisará informe expedido por el 
Instituto Aragonés de Empleo en el que se haga constar la situación de desempleado. 
Los miembros de familias numerosas deberán abonar el 50% de la tasa y deberán 
aportar la documentación justificativa correspondiente, todo ello de acuerdo con lo pre-
visto en la Ordenanza Fiscal número 6, reguladora de la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos, debiendo indicarse el nombre y apellidos del aspirante, y ha-
ciéndose constar “Inscripción a las pruebas selectivas Agente de Policía Local”.

c) Titulación exigida.
3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su ins-

tancia, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Decreto apro-

bando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
tablón de anuncios de la Corporación y en la página web municipal. Dentro de los cinco días 
naturales siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la lista pro-
visional, así como solicitar la subsanación de errores materiales.

4.2. Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará Decreto en el que se aprobará la lista defini-
tiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones y recusaciones 
presentadas, se determinará la composición del Tribunal y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo del procedimiento de selección. Este Decreto se hará público en el tablón de anun-
cios de la Corporación y en la página web municipal.

Quinta.— Tribunal de selección.
5.1. El Tribunal calificador que será nombrado por decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios eliminatorios; su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno/a de los/as vocales actuará como Secretario/a del Tribunal.

5.3. Los miembros del Tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/20015, de 30 de octubre, en relación al grupo C1 en que se inte-
gran las plazas convocadas.

5.4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del ór-
gano de selección el personal laboral.

5.6. Quien presida el Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles em-
pates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto.
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5.7. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

5.8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán 
actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal calificador.

5.10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. A los efectos previstos en el anexo IV de dicha norma, se especifica 
que la categoría del órgano de selección será la segunda. Asimismo, a solicitud del Tribunal 
calificador, podrá disponerse de las colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen 
oportunas.

5.11. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá de-
signar auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del se-
cretario del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del pro-
ceso selectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.12. En los supuestos de ausencia de quienes hayan sido designados (titular y suplente) 
para presidir el Tribunal, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el decreto de nom-
bramiento.

5.13. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, 
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que 
ejerzan la presidencia y la secretaría.

5.16. Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, se podrán interponer por los 
interesados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime oportuno.

Sexta.— Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección constará de los cuatro ejercicios siguientes:
Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas tipo test con 

cuatro respuestas alternativas, así como a diez preguntas de reserva, sobre el contenido 
comprendido en el anexo I en un tiempo máximo de noventa minutos, siendo solo una de las 
respuestas la correcta de entre las alternativas planteadas.

Segundo ejercicio. Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas conte-
nidas en el anexo II que se acompaña a las presentes bases. Para la realización de las 
pruebas, las personas aspirantes deberán presentarse provistas de atuendo deportivo. En 
este ejercicio se evaluará el perfil físico en las siguientes áreas: fuerza, velocidad, resistencia, 
tiempo de reacción, flexibilidad, agilidad, etc.

Tercer ejercicio. Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica que estará dirigida a 
determinar que la aptitud psicológica y rasgos de personalidad de la persona aspirante son 
los más adecuados para el desempeño de las funciones asignadas a la plaza convocada. Se 
concretará en la evaluación de los niveles de capacidad intelectual general (razonamiento 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
22

30
16

23/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 247

36691

abstracto y verbal), estabilidad emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y 
colaboración; y en la evaluación de tendencias disfuncionales de personalidad.

Cuarto ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a dos supuestos prácticos relacio-
nados con el ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada y/o con las materias 
contenidas en el anexo II que se adjunta a las presentes bases, en un tiempo que será deter-
minado por el tribunal y que estará comprendido entre un mínimo de una hora y un máximo 
de dos horas. En este ejercicio se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teó-
ricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. Los aspirantes no podrán hacer 
uso de bibliografía durante el desarrollo del ejercicio. El ejercicio podrá ser leído por cada una 
de las personas aspirantes en sesión pública ante el tribunal de selección.

Séptima.— Calificación de los ejercicios.
7.1. Primer ejercicio. El ejercicio de los aspirantes se calificará de 0 a 10 puntos. Cada 

respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos. Las respuestas en blanco no penali-
zarán. Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,025 puntos por cada 
respuesta contestada incorrectamente.

En el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejercicio, el tri-
bunal calificador procederá a publicar en la página web municipal la plantilla provisional de 
respuestas, abriéndose un plazo de cinco días naturales para que quienes hayan participado 
puedan presentar alegaciones a la plantilla. Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla 
de respuestas definitiva, que será publicada en la página web municipal, y que servirá de 
base para la corrección de los exámenes.

El Tribunal calificador, a la vista del número de aspirantes presentados al ejercicio, el nivel 
de conocimientos de los aspirantes, el grado de dificultad del examen y siempre con carácter 
previo a conocer la identidad de los autores de los ejercicios, determinará la puntuación mí-
nima para superar el ejercicio y pasar al siguiente, haciendo público dicho acuerdo. Dos días 
después de publicado este acuerdo, se procederá a la apertura de las plicas con la identidad 
de los aspirantes en acto público.

7.2. Segundo ejercicio. Se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario superar 
cada una de las pruebas físicas que integran el ejercicio para obtener la calificación de “apto” 
y pasar al siguiente ejercicio.

7.3. Tercer ejercicio. Se calificará como apto o no apto, siendo necesario para superar el 
ejercicio y pasar al siguiente obtener la calificación de “apto”.

7.4. Cuarto ejercicio. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar el ejer-
cicio obtener un mínimo de 5 puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal calificador, 
en este ejercicio de la oposición, será de 0 a 10 puntos; la calificación de este ejercicio se 
adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal califi-
cador y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la califica-
ción obtenida.

Octava.— Desarrollo de la oposición.
Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal calificador podrá requerir en cualquier 

momento del proceso selectivo a los opositores para que acrediten su identidad y demás re-
quisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a conocimiento 
del tribunal que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, se podrá proponer su exclusión. El órgano compe-
tente para ello resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

Quienes participen serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza 
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccio-
nador y en los que este deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada.

Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida físicamente el 
acceso al lugar de celebración de los ejercicios o la realización de aquellos y, además, se trate 
de situaciones que afecten a todos o a una parte significativa de las personas candidatas y al 
llamamiento y lugar correspondiente. No podrá invocarse como supuesto de fuerza mayor 
haber sido convocado el mismo día y hora para la realización de cualesquiera otros exá-
menes, pruebas o ejercicios.

Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de las restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En dicho 
supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
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Una vez finalizada la oposición, el Tribunal calificador procederá a sumar las puntuaciones 
atribuidas a cada aspirante, lo que determinará la calificación final de la oposición.

En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar, la mayor calificación 
obtenida en el cuarto ejercicio; en segundo lugar, la obtenida en el primer ejercicio. Si con-
tinúa el empate entre aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido 
práctico.

El Tribunal calificador no podrá declarar y proponer el acceso a la condición de funcionario 
público de un número superior de aspirantes aprobados al de plazas convocadas, quedando 
eliminados todos los aspirantes de calificación inferior que excedan de las vacantes convo-
cadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o quedar en situación de expectativa los aspi-
rantes que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran en la propuesta que eleve el 
tribunal de selección. Las propuestas que infrinjan esta norma serán nulas de pleno derecho. 
No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes propuestos antes de su nombramiento o 
toma de posesión, se podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los 
aspirantes que habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo sigan a los pro-
puestos para su posible nombramiento como empleado público.

Novena.— Presentación de documentos y reconocimiento médico.
9.1. Los aspirantes propuestos, en el plazo de cinco días hábiles desde que se hagan 

públicas las relaciones de aspirantes aprobados y propuestos, aportarán los siguientes docu-
mentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
base segunda:

a) Fotocopia compulsada/cotejada del DNI. (Edad y nacionalidad).
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y 

Rebeldes (no condena por delitos dolosos).
d) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad y no haber 

sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas (habilita-
ción).

e) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente (uso de armas).

f) Fotocopia compulsada/cotejada de los permisos de conducir “A2” o “A” y “B”, sin per-
juicio de lo establecido en la base Segunda para los supuestos de posesión de permiso 
de conducir de clase “A2”, en cuyo caso, se deberá aportar declaración jurada en los 
términos previstos en la citada base.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

9.3. Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán someterse a reconocimiento mé-
dico, que tendrá por objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedi-
mento físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza (compati-
bilidad funcional).

9.4. Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán 
ser nombrados.

9.5. Si alguno de los aspirantes propuestos renuncia o no acredita los requisitos exigidos 
en estas bases, se procederá por el Tribunal a realizar nueva propuesta de aspirantes entre 
aquellos que hubiesen superado todos los ejercicios del proceso selectivo.

Décima.— Curso de formación.
10.1. Quienes superen la fase de oposición serán nombrados funcionarios/as en prácticas 

en un plazo no superior a dos meses desde que se efectúe la propuesta, y seguirán un curso 
de formación (Academia de Policía), cuya superación será requisito ineludible para el ingreso 
en el Cuerpo de Policía Local de Sabiñánigo y correspondiente nombramiento de funcionario 
de carrera.

10.2. Los aspirantes que no superen el curso selectivo podrán participar en el siguiente 
que se convoque, quedando excluidos y decayendo sus derechos en el supuesto de no ser 
calificados como aptos en su segundo curso.
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Undécima.— Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el curso de formación, mediante la inserción del correspondiente anuncio 

en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se hará pública la relación de aspirantes que lo hu-
bieren superado, los cuales deberán acreditar, si no lo hubieran hecho con anterioridad, que 
se encuentran en posesión de los permisos de conducir de las clases “A2” o “A” y “B”, exigidos 
en la convocatoria, con la prevención de lo establecido en la base Segunda para los su-
puestos de posesión de permiso de conducir “A2”.

11.2. Comprobado el cumplimiento de este último requisito, serán nombrados funciona-
rios/as de carrera por la Alcaldía Presidencia. El nombramiento deberá ser notificado y publi-
cado en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”.

11.3. La toma de posesión se producirá en el plazo máximo de treinta días hábiles a contar 
desde la notificación del nombramiento.

Duodécima.— Recursos y legislación aplicable.
Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación del Tri-

bunal calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto básico del em-
pleado público; Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón; Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento marco 
de organización de los Policías Locales de Aragón; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto Legislativo 
de la Diputación General de Aragón de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; Decreto 80/1997 de la Diputación General de Aragón de 10 de junio de 1997, por el 
que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regu-
lador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfec-
cionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y, supletoriamente, el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo

Sabiñánigo, 13 de diciembre de 2024.— La Alcaldesa-Presidenta, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I
PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE CONOCIMIENTOS

(Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios munici-
pales vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de las referencias 
que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.).

Parte I:
Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales de los ciudadanos. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. El Poder 
judicial.

Tema 2. La Comunidad Autónoma de Aragón. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Organización política de la Comunidad Autónoma: el Gobierno de Aragón y su Presidente, las 
Cortes de Aragón y El Justicia de Aragón.

Tema 3. La Administración Local. Concepto y entidades que comprende. El Régimen Local 
español. La provincia: organización provincial y competencias. El municipio: su concepto y 
elementos. Organización municipal. Competencias.

Tema 4. La Alcaldía: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento: compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: composición, funciona-
miento y atribuciones. Las Comisiones Informativas. La organización municipal en el Ayunta-
miento de Sabiñánigo.

Tema 5. Concepto de vecino: los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local.
Tema 6. La actividad de las Administraciones. Obligación de resolver: silencio administra-

tivo y caducidad del procedimiento. Cómputo de plazos.
Tema 7. El acto administrativo: ejecutividad y efectos. Notificación de los actos administra-

tivos. Nulidad y anulabilidad. Ejecución forzosa de los actos administrativos.
Tema 8. Procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-

ción.
Tema 9. Principios de la potestad sancionadora: legalidad, irretroactividad, tipicidad, res-

ponsabilidad y proporcionalidad. Prescripción de las infracciones y sanciones. El procedi-
miento administrativo sancionador.

Parte II:
Tema 10. El modelo policial español. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Guardia 

Civil, Policía, Policía de las Comunidades Autónomas y Policía Local. La Ley Orgánica 2/1986, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Títulos I y V).

Tema 11. La Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la Seguridad Ciuda-
dana.

Tema 12. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Armas.

Tema 13. Policía Local: principios básicos de actuación, funciones y organización en la Ley 
8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

Tema 14. Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, de régimen disciplinario del Cuerpo Na-
cional de Policía.

Tema 15. Participación de la Policía Local en funciones de policía judicial. Las diligencias 
y el atestado. La detención de personas: normas generales; el procedimiento de habeas 
corpus. El depósito de detenidos.

Tema 16. Ley de Enjuiciamiento Criminal: La Detención en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de Abogado y del tratamiento de 
los detenidos y presos. La entrada y registro en lugar cerrado. Técnicas generales de inter-
vención policía. Inmovilizaciones de personas y traslados. Autoprotección y protección de 
personas.

Tema 17. Libro I del Código Penal: de la infracción penal: de los delitos, causas que eximen 
y circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad criminal y, de la circunstancia 
mixta de parentesco. De las personas criminalmente responsables de los delitos. De las 
penas. De las medidas de seguridad. De las consecuencias accesorias. De la extinción de la 
responsabilidad criminal y sus efectos.

Tema 18. Libro II del Código Penal: De homicidios y sus formas. Del Aborto. De las Le-
siones.

Tema 19. Libro II del Código Penal: Delitos contra la libertad. De las torturas y otros delitos 
contra la integridad moral. De la trata de seres humanos.
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Tema 20. Libro II del Código Penal: Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. De la 
omisión del deber de socorro.

Tema 21. Libro II del Código Penal: Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio. Delitos contra el honor.

Tema 22. Libro II del Código Penal: Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe-
conómico: De los hurtos. De los robos. De la extorsión. Del robo y hurto de uso de vehículos. 
De la usurpación. De las defraudaciones.

Tema 23. Libro II del Código Penal: Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe-
conómico: De los daños. Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y 
a los consumidores.

Tema 24. Libro II del Código Penal: De los delitos relativos a la ordenación del territorio y 
el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente: De los delitos rela-
tivos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos. De los delitos contra la segu-
ridad colectiva. De las falsedades. Delitos contra la seguridad vial.

Tema 25. Libro II del Código Penal: Delitos contra la Administración Pública: De la preva-
ricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. Del abandono de des-
tino y de la omisión del deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de au-
xilio. De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. 
Del tráfico de influencias. De la malversación. De las negociaciones y actividades prohibidas 
a los funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de su función.

Tema 26. Libro II del Código Penal: Delitos contra la administración de justicia: De la pre-
varicación. De la omisión de los deberes de impedir delitos o de promover su persecución. Del 
encubrimiento. De la acusación y denuncias falsas y de la simulación de delitos. Del falso 
testimonio. De la obstrucción a la justicia y la deslealtad profesional. Del quebrantamiento de 
condena. Delitos contra el orden público: de los atentados contra la autoridad, sus agentes y 
los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos. De 
la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos. De las organizaciones y 
grupos criminales.

Tema 27. La Policía Judicial: Constitución Española, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Parte III:
Tema 28. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres y la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en Aragón.

Tema 29. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.

Tema 30. Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón.

Tema 31. Ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emer-
gencias de Aragón.

Tema 32. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Tema 33. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Circulación y sus anexos.

Tema 34. Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Conductores y sus anexos.

Tema 35. Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Vehículos y sus anexos. Inspección técnica de vehículos a motor, Actua-
ción de la Policía Local con vehículos. Inmovilizaciones, retiradas y depósitos. Actuación de 
la Policía Local con vehículos abandonados.

Tema 36. El seguro en la circulación de vehículos. Ley del seguro de vehículos a motor y 
su Reglamento.

Tema 37. La Policía Local como policía administrativa I. Su función de vigilancia, en ge-
neral, del cumplimiento de las Ordenanzas municipales. Vigilancia del cumplimiento de la 
normativa urbanística: obras y usos sin licencia o contraviniendo ésta. Principales infracciones 
y sanciones urbanísticas.

Tema 38. La Policía Local como policía administrativa II. Vigilancia del cumplimiento de la 
legislación autonómica aragonesa sobre actividades sujetas a Autorización Ambiental Inte-
grada, actividades sujetas a licencia ambiental de actividades clasificadas (molestas, insalu-
bres, nocivas y peligrosas) y actividades sujetas a licencia de apertura.
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Tema 39. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El régimen sancionador urba-
nístico en Aragón. Las infracciones y sanciones en esta materia.

Tema 40. Actuación de la Policía Local en espectáculos Públicos en Aragón. Ley 11/2005, 
de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos Públicos en Aragón ( Ley 11/2005, de 28 
de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y estableci-
mientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Ley 5/2016, de 2 
de junio; Decreto 143/2018, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario y se establecen medidas para la mejora de la convivencia en la celebración de 
espectáculos públicos y de las actividades recreativas en establecimientos públicos y de las 
actividades recreativas; Decreto 220/2206, de 7 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el catálogo de espectáculos públicos, de la Comunidad Autónoma de 
Aragón).

Tema 41. Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia de Aragón. Ley 3/2001, 
de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencia.

Tema 42. El municipio de Sabiñánigo. Núcleos de población, Barrios, Calles, Plazas, Edi-
ficios Públicos, Monumentos, vías de acceso al término municipal.

Tema 43. Ordenanzas municipales sobre: Estacionamiento limitado y controlado y estacio-
namiento de auto caravanas en espacios de dominio local especialmente acondicionados 
para ello.

Tema 44. Ordenanzas municipales sobre: La Venta ambulante y mercadillos.
Tema 45. Ordenanzas municipales sobre: Control y tenencia de animales y la concesión 

de licencias, organización y funcionamiento del registro de animales potencialmente peli-
grosos. Régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Ley 7/2023, 
de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. Ley 11/2003, 
de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Ley 50/1999, 
de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos y disposiciones que desarrollen y actualicen la misma. Real Decreto 287/2022, de 
22 de marzo.

Tema 46. Ordenanzas municipales sobre: Servicio de auto-taxi, el estacionamiento de 
vehículos de tracción mecánica en la vía pública y concesión de la tarjeta de estacionamiento 
para vehículos automóviles de personas con movilidad reducida.

Tema 47. Ordenanzas municipales sobre: Residuos y limpieza viaria.
Tema 48. Ordenanzas municipales sobre: Títulos habilitantes municipales en materia urba-

nística.
Tema 49. Ordenanzas municipales sobre: Apertura de establecimientos para el ejercicio 

de actividades no sujetas a licencias y reguladora de la instalación y funcionamiento de te-
rrazas y veladores en terrenos de uso público con ocasión del ejercicio de la actividad de 
hostelería en el núcleo urbano de Sabiñánigo.

Tema 50. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, para la Defensa de Con-
sumidores y Usuarios.
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ANEXO II
PRUEBAS FÍSICAS

a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura de 4 metros, entendiéndose 
superada la prueba cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá 
ser repetida hasta en tres intentos dentro de la realización del ejercicio.

b) Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la cabeza 
y con los brazos extendidos, y por tres veces consecutivas, de un peso de 30 kilos. Esta 
prueba podrá ser repetida en tres intentos dentro de la realización del ejercicio.

c) Nadar con estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 60 se-
gundos.

d) Salto de longitud con carrera previa, de 3,60 metros. Esta prueba sólo podrá ser repe-
tida hasta en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio.

e) Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará la diferencia existente entre la 
marca obtenida en posición de pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la 
máxima alcanzada en tres intentos, debiendo ser esta diferencia de, al menos, 50 cen-
tímetros.

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 6,30 minutos.

ANEXO III
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

Se hace expresa remisión al cuadro de exclusiones médicas contenidas en el anexo con-
tenido en el Real Decreto 326/2021, de 11 de mayo, por el que se aprueba el cuadro médico 
de exclusiones para el ingreso en la Policía Nacional (“Boletín Oficial del Estado” número 113, 
de 12 de mayo de 2021), teniendo en cuenta las suspensiones cautelares acordadas por el 
Tribunal Supremo mediante Auto de 28 de septiembre de 2021, publicado en el “Boletín Ofi-
cial del Estado” número 237, de 4 de octubre de 2021, mientras tales suspensiones se man-
tengan vigentes.
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